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ORDENANZA 
 

PARA ESTABLECER EL PROGRAMA DE INCENTIVOS 
CONTRIBUTIVOS PARA PROMOVER LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
EN ZONAS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN; AUTORIZAR Y 
FACULTAR AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, TURISMO Y VIVIENDA PARA QUE IMPLANTE DICHO 
PROGRAMA Y ADOPTE LA REGLAMENTACIÓN APLICABLE; 
DELIMITAR LAS ZONAS CONTEMPLADAS BAJO EL PROGRAMA; 
DISPONER LAS EXENCIONES Y BENEFICIOS QUE SE OTORGARÁN 
BAJO EL PROGRAMA Y DISPONER LAS CONDICIONES Y 
LIMITACIONES BAJO LAS CUALES SERÁN CONCEDIDOS; Y 
ENMENDAR EL TÍTULO  DE LA ORDENANZA NÚM. 11, SERIE 1996-
1997, SEGÚN ENMENDADA; DEROGAR LAS SECCIONES PRIMERA 
(1RA.) Y SEGUNDA (2DA.); ENMENDAR LA SECCIÓN UNDÉCIMA 
(11MA.); Y RENUMERAR LAS SECCIONES TERCERA (3RA.), 
CUARTA (4TA.), QUINTA (5TA.), SEXTA (6TA.), SÉPTIMA (7MA.), 
OCTAVA (8VA.), NOVENA (9NA.), DÉCIMA (10MA.), UNDÉCIMA 
(11MA.), Y DUODÉCIMA (12MA.), COMO LAS SECCIONES PRIMERA 
(1RA.), SEGUNDA (2DA.), TERCERA (3RA.), CUARTA (4TA.), QUINTA 
(5TA.), SEXTA (6TA.), SÉPTIMA (7MA.), OCTAVA (8VA.), NOVENA 
(9NA.), Y DÉCIMA (10MA.), RESPECTIVAMENTE; Y PARA OTROS 
FINES. 
 

 
POR CUANTO:  El Gobierno Municipal de San Juan se propone implantar un Plan de 

Desarrollo Económico con el fin de promover la calidad de la vida en todos los sectores 
de la Capital;  
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POR CUANTO:  Dicho Plan contempla el fortalecimiento y la ampliación de las vías de 
transportación y comunicación de la Ciudad; la promoción de nuevos negocios y fuentes 
de empleo; la rehabilitación de edificios abandonados; el mejoramiento de servicios 
municipales que puedan alentar la actividad económica; y el desarrollo de actividades de 
embellecimiento urbano y de otras iniciativas para realzar los valores estéticos, históricos 
y culturales de la Capital; 

 
POR CUANTO:   El Gobierno Municipal no sólo debe ser un agente facilitador de iniciativas 

dirigidas a mejorar la Ciudad, sino que debe participar en la gestión contra el 
subdesarrollo urbano propiciando la rehabilitación de antiguas plazas y centros 
comerciales y alentando la formación de microempresas que enriquezcan la actividad 
económica en San Juan; 

 
POR CUANTO:  A propósito de lograr los objetivos del Plan de Desarrollo, es preciso establecer 

incentivos contributivos municipales para alentar la formación de nuevos negocios y 
microempresas, lo mismo que la rehabilitación de antiguos centros de comercio, la 
restauración de propiedades y edificios deteriorados y por ende, la creación de empleos 
en áreas de rezago económico de la Capital; 

 
POR CUANTO:   La Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como 

“Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; la Ley Núm. 
113 del 10 de julio de 1974, según enmendada, conocida como “Ley de Patentes 
Municipales”; la Ley Núm. 148 del 4 de agosto de 1988, según enmendada, que 
establece la Política Pública de Rehabilitación y Desarrollo Integral de Santurce; y la Ley 
Núm. 75 del 5 de julio de 1995, según enmendada, que establece un programa de 
incentivos particulares para estimular la rehabilitación de Río Piedras, entre otras, 
facultan al Municipio de San Juan para implantar un sistema contributivo diseñado para 
promover la actividad económica en la Ciudad Capital. 

 
POR TANTO:  ORDENASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO:  

 
Sección 1ra.:  Se adopta y establece el Programa de Incentivos Contributivos para 

Promover la Actividad Económica en Zonas del Municipio de San Juan, bajo los parámetros y 
normas consignados en el documento que acompaña a esta Ordenanza y que se hace formar 
parte de la misma. 

 
Sección 2da.:  Se derogan las Secciones Primera (1ra.) y Segunda (2da.) de la 

Ordenanza Núm. 11, Serie 1996-97, del 20 de marzo de 1997. 
 
Sección  3ra.:  Se enmienda el Título de la Ordenanza Núm. 11, Serie 1996-97, para 

que se lea como sigue: 
 

“PARA REVISAR LAS TASAS CONTRIBUTIVAS SOBRE LA PROPIEDAD 
MUEBLE E INMUEBLE, NO EXENTA O EXONERADA, QUE RADICA 
DENTRO DE LOS LIMITES TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN; DEROGAR LAS ORDENANZAS QUE ESTUVIESEN EN CONFLICTO 
CON ESTA ORDENANZA; Y PARA OTROS FINES.” 

 
Sección 4ta.:  Se enmienda la Sección Undécima (11ma.) de la Ordenanza Núm. 11, 

Serie 1996-97, para que se lea como sigue: 
 
 
 
 “SECCIÓN 11MA.:  TÍTULO DE LA ORDENANZA 
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  Esta Ordenanza se conocerá y podrá citarse como "Ordenanza de Revisión de las Tasas 
Contributivas sobre la Propiedad del Municipio de San Juan"." 

 
 Sección 5ta.:  Se renumeran las Secciones Tercera (3ra.), Cuarta (4ta.), Quinta (5ta.), 
Sexta (6ta.), Séptima (7ma.), Octava (8va.), Novena (9na.), Décima (10ma.), Undécima (11ma.), y 
Duodécima (12ma.), de la Ordenanza Núm. 11, Serie 1996-97, como las Secciones Primera 
(1ra.), Segunda (2da.), Tercera (3ra.), Cuarta (4ta.), Quinta (5ta.), Sexta (6ta.), Séptima (7ma.), 
Octava (8va.), Novena (9na.), y Décima (10ma.), respectivamente. 
 
 Sección 6ta.:  Dentro de los treinta (30) días después de la aprobación de esta 
Ordenanza mediante orden ejecutiva, el Alcalde aprobará el reglamento o reglamentos necesarios 
para hacer efectivas las disposiciones y propósitos de esta Ordenanza y del Programa de 
Incentivos Contributivos para Promover la Actividad Económica en Zonas del Municipio de San 
Juan que mediante ésta se adopta. 

 
Para cualificar para los incentivos contributivos recogidos en esta Ordenanza y en el 

Programa de Incentivos Contributivos para Promover la Actividad Económica en Zonas del 
Municipio de San Juan que mediante ésta se adopta, se requiere que los negocios nuevos, las 
mejoras a negocios existentes, toda nueva construcción y mejoras sustanciales a la propiedad 
existente cumplan con los requisitos que dispondrá los parámetros y normas consignados en el 
documento que acompaña a esta Ordenanza.  Además, cualquier cambio en zonificación que sea 
necesario para la ubicación de los nuevos negocios o propiedades requerirán el previo endoso del 
Municipio de San Juan, antes de ser sometidos a la Junta de Planificación para cualificar para 
estos incentivos. 

 
Sección 7ma.:  Las disposiciones de esta Ordenanza son independientes y separadas 

unas de otras y si un Tribunal competente declarase nula, inválida o inconstitucional cualquier 
sección, disposición o cláusula de la misma, la decisión, Sentencia o Resolución de tal tribunal 
no afectará la legalidad, validez o constitucionalidad de sus restantes disposiciones. 

 
Sección 8va.:  Se dispone que cualquier Sentencia emitida por un Tribunal competente, 

sobre la implantación de las disposiciones de la Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991; la Ley 
Núm. 113 del 10 de julio de 1974; la Ley Núm. 148 del 4 de agosto de 1988; o la Ley Núm. 75 
del 5 de julio de 1995; según enmendadas, interpretará, en la medida correspondiente, las 
disposiciones de esta Ordenanza. 

 
Sección 9na.:  Toda Ordenanza, Resolución o Acuerdo, que en todo o en parte 

adviniere incompatible con la presente, queda por ésta derogado hasta donde existiere tal 
incompatibilidad.  

 
 Sección 10ma.:  La Secretaria de la Asamblea Municipal informará a la ciudadanía la 

aprobación de esta Ordenanza, mediante un anuncio que publicará en uno (1) o más periódicos 
de circulación general.  Informará en dicho anuncio los distintos incentivos contributivos para 
promover la actividad económica en zonas del Municipio de San Juan aprobados en la misma y 
las zonas contempladas bajo el programa, así como las condiciones y limitaciones bajo las 
cuales serán concedidos. 

 
 
 
 
Sección 11ma.:  Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación. 
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 Elba A. Vallés Pérez 
    Presidenta Interina 

 
YO, GUILLERMO A. ROMAÑACH OBRADOR, SECRETARIO AUXILIAR DE LA ASAMBLEA 
MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Proyecto de 
Ordenanza Número 12, Serie 2001-2002, aprobado por la Asamblea 
Municipal de San Juan, Puerto Rico, de la Continuación de la Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 19 de julio de 2001, con los votos afirmativos 
de los Asambleístas; las señoras Dinary Camacho Sierra, Linda A. 
Gregory Santiago, Angeles A. Mendoza Tió, Paulita Pagán Crespo, 
María Antonia Romero y Migdalia Viera Torres y los señores Roberto 
Acevedo Borrero, José A. Dumas Febres, Rafael R. Luzardo Mejías, 
Ramón Miranda Marzán, José Picó del Rosario y el Presidente, señor 
Gilberto A. Vélez Delgado; y constando haber estado ausentes las 
señoras Nilda Jiménez Colls, Claribel Martínez Marmolejos, Ivette Otero 
Echandi, Elba A. Vallés Pérez y el señor Miguel A. Doménech Vilá. 
 
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Asambleístas fueron debidamente 
citados para la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 

 
Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las doce páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, 
Puerto Rico, el día 23 de julio de 2001. 
 
 
 
 

Guillermo A. Romañach Obrador 
Secretario Auxiliar 
Asamblea Municipal de San Juan 

 
 

 
Aprobada: 
 
____ de _______________ de 2001 
 
 
 
 
Jorge A. Santini Padilla 
Alcalde 
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PROGRAMA DE INCENTIVOS CONTRIBUTIVOS PARA PROMOVER LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN ZONAS DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

 
 
Artículo 1.- Programa de Incentivos Contributivos para Promover la Actividad 

Económica en Zonas del Municipio de San Juan 

Se establece el Programa de Incentivos Contributivos para Promover la Actividad 

Económica en Zonas del Municipio de San Juan, mediante el cual se establecen incentivos 

contributivos municipales para: 

(1) alentar la formación de nuevos negocios y microempresas;  

(2) la rehabilitación y la restauración de propiedades y edificios deteriorados; y  

(3) la creación de empleos,  

en el Centro de Santurce, el Casco de Río Piedras y las zonas del Condado y el Viejo San Juan, 

así como en las comunidades con características específicas, contempladas en las estrategias 

del Plan de Ordenación Territorial de Planes Especiales de Reforma Interior del Municipio de 

San Juan. 

Artículo 2.-Director del Departamento de Desarrollo Económico, Turismo y 

Vivienda del Municipio de San Juan; facultades y deberes bajo el Programa 

 Se autoriza y faculta al Director del Departamento de Desarrollo Económico, Turismo y 

Vivienda del Municipio de San Juan para que implante y administre el Programa, a tenor con el 

derecho aplicable, las disposiciones aquí adoptadas.  El Director administrará el Programa de 

acuerdo a las normas que establezca el Alcalde mediante Reglamento.   

Para cualificar para los incentivos contributivos recogidos en el Programa de Incentivos 

Contributivos para Promover la Actividad Económica en Zonas del Municipio de San Juan, se 

requiere que los negocios nuevos, las mejoras a negocios existentes, toda nueva construcción y 

mejoras sustanciales a la propiedad existente cumplan con los requisitos aquí dispuestos.  

Además, cualquier cambio en zonificación que sea necesario para la ubicación de los nuevos 

negocios o propiedades requerirán el previo endoso del Municipio de San Juan, antes de ser 

sometidos a la Junta de Planificación para cualificar para estos incentivos. 

En el Reglamento que adopte, se podrán también definir con más detalles las Zonas de 

Desarrollo y Rehabilitación, a tenor con la reglamentación adoptada por la Junta de Planificación 

de Puerto Rico, las disposiciones de la Ley Núm. 75 del 5 de julio de 1995 y la Ley Núm. 148 del 

4 de agosto de 1988, según enmendadas, y cualesquiera otras leyes o reglamentos que 

identifiquen áreas o zonas que deberán ser desarrolladas en  Municipio de San Juan. 

Artículo 3.-Declaración de Política Pública 

La política pública del Gobierno del Municipio de San Juan, al establecer el Programa de 

Incentivos Contributivos para promover la actividad económica en zonas particulares del 

Municipio, es la que a continuación se expresa: 
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(a) El Gobierno Municipal no sólo debe ser un agente facilitador de iniciativas 

dirigidas a mejorar la Ciudad, sino que debe participar en la gestión contra el 

subdesarrollo urbano propiciando la rehabilitación de antiguas plazas y centros 

comerciales y alentando la formación de microempresas que enriquezcan la 

actividad económica en San Juan. 

(b) Por tanto, es nec esario fortalecer y ampliar las vías de transportación y 

comunicación de la Ciudad; promover nuevos negocios y fuentes de empleo; 

rehabilitar edificios abandonados; mejorar los servicios municipales que puedan 

alentar la actividad económica; y desarrollar actividades de embellecimiento 

urbano y de otras iniciativas para realzar los valores estéticos, históricos y 

culturales de la Capital. 

(c) Mediante la presente, el Municipio de San Juan establece incentivos 

contributivos municipales para alentar la formación de nuevos negocios y 

microempresas, lo mismo que la rehabilitación de antiguos centros de comercio, 

la restauración de propiedades y edificios deteriorados y por ende, la creación 

de empleos en áreas de rezago económico de la Capital. 

Artículo 4.-Definiciones 

Para fines de interpretación y aplicación del Programa de Incentivos Contributivos para 

Promover la Actividad Económica en Zonas del Municipio de San Juan, los términos o frases 

siguientes tendrán el significado que a continuación se expresa, a menos que del contexto surja 

claramente otro significado: 

a. Alcalde -  El Alcalde del Municipio de San Juan. 

b. Comité Evaluador -  El Comité que se establece mediante esta Ordenanza para 

evaluar y recomendar al Alcalde la otorgación de dispensas del pago de 

patentes, de la contribución sobre la propiedad, de arbitrios de construcción o la 

otorgación de créditos por inversión, entre otros. 

c. Director -  Director del Departamento de Desarrollo Económico, Turismo y 

Vivienda del Municipio de San Juan o el funcionario en quien éste delegue. 

d. Nuevo Negocio -  Negocios que no existían en el Municipio un año antes de la 

fecha en que su propietario solicite beneficios al amparo de esta Ordenanza.  Se 

exceptúan de esos beneficios los negocios dedicados al expendio de bebidas 

alcohólicas, los casinos de juego, las agencias hípicas y los establecimientos 

que atenten contra la moral y el orden público. 

e. Programa – El Programa de Incentivos Contributivos para Promover la Actividad 

Económica en Zonas del Municipio de San Juan. 
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f. Rehabilitación de edificios o mejoras capitales - Se refiere a obras que 

alteran la estructura de un edificio y que requieren permisos de la Administración 

de Reglamentos y Permisos (ARPE) para su ejecución. 

g. Construcción o Nueva Construcción - Cualquier obra o edificación que, de 

acuerdo con la reglamentación de la Junta de Planificación, requiera un permiso 

de construcción de obra nueva para realizarse. 

Artículo 5.-Comité Evaluador 

Se establece un Comité que evaluará y recomendará al Alcalde el otorgamiento de 

dispensas del pago de patentes, de la contribución sobre la propiedad, de arbitrios de 

construcción o la otorgación de créditos por inversión, entre otros, al amparo de las disposiciones 

de derecho aplicables, las disposiciones aquí contempladas y el reglamento que se adopte al 

amparo de la presente. 

El Comité estará compuesto por el Director del Departamento de Desarrollo Económico, 

Turismo y Vivienda, el Director de la Oficina de Finanzas y el Director del Departamento de 

Urbanismo, del Municipio de San Juan, o los funcionarios en quien éstos deleguen.  El Comité 

estará presidido por el Director y sus determinaciones se tomarán por unanimidad. 

Artículo 6.-Zonas de Desarrollo Económico y Rehabilitación 

Se declararan zonas de desarrollo económico y rehabilitación los siguientes sectores de 

San Juan: 

A. El Centro de Santurce; 

B. El Casco de Río Piedras; 

C. El Condado; 

D. El Viejo San Juan; y 

E.  Las comunidades con características específicas contempladas en las 

estrategias del Plan de Ordenación Territorial de Planes Especiales de Reforma 

Interior del Municipio de San Juan. 

Artículo 7.-Delimitaciones de las zonas bajo el Programa 

Además de las comunidades con características específicas contempladas en las 

estrategias del Plan de Ordenación Territorial de Planes Especiales de Reforma Interior del 

Municipio de San Juan,  las cuales estarán delimitadas por lo consignado en dicho Plan, las 

demás zonas desarrollo económico y rehabilitación contempladas en el Programa, estarán 

delimitadas por lo siguiente: 

(A) Centro de Santurce 

La zona de desarrollo y rehabilitación “Centro de Santurce”  

comprenderá el área delimitada al Norte por el Expreso Baldorioty de Castro 

hasta la Avenida de Diego e incluirá las propiedades a ambos lados de la Calle 

Loíza partiendo de la Ave. de Diego hasta la colindancia con el Municipio de 
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Carolina.  Por el Sur, la zona limitará con el Caño Martín Peña; por el Este, con 

la Laguna Los Corozos; y por el Oeste con la Ave. Fernández Juncos, la Calle 

Villaverde, la Calle Central, el Expreso Luis Muñoz Rivera hasta la colindancia 

con los terrenos del Parque Central y la Bahía de San Juan. 

(B) Casco de Río Piedras 

La zona de desarrollo y rehabilitación “Casco de Río Piedras”  

comprenderá el área delimitada al Norte por el Expreso Piñero, la Avenida 

Ponce de León y la Avenida Gándara; al Sur, por la Avenida 65 de Infantería; al 

Oeste, por la Avenida Muñoz Rivera; y al Este, por la Avenida José Celso 

Barbosa. 

(C) El Condado 

La zona de desarrollo y rehabilitación “El Condado” comprenderá el área 

localizada a ambos lados de la Avenida Ashford, desde el Puente Dos 

Hermanos hasta la Calle Washington. 

(D) Viejo San Juan 

La zona de desarrollo y rehabilitación “El Viejo San Juan” comprenderá 

toda el área de la Isleta de San Juan. 

Mediante Reglamento, se podrá establecer un procedimiento para incluir a otras áreas o 

zonas las cuales deba aplicar el Programa. 

Artículo 8.-Incentivos a Nueva Inversión:  Patentes Municipales 

El Alcalde podrá dispensar a un negocio del pago de patentes cuando concurran las 

siguientes circunstancias: 

a. Cuando se trata de un negocio nuevo localizado en cualquiera de las zonas de 

desarrollo y rehabilitación incluidas en el Programa.  En dichos casos, la 

exoneración del pago de patentes será total y se extenderá por cinco (5) años 

sucesivos, a partir de la fecha en que hubiese sido dispensada. 

b. Cuando se trata de negocios existentes en cualquiera de las zonas de desarrollo 

y rehabilitación que en los cuales se propongan realizar mejoras capitales por un 

valor mayor de cincuenta mil (50,000) dólares en sus terrenos y edificaciones, o 

de negocios que realicen una expansión de sus actividades que les requiera 

contratar no menos de cinco (5) empleados regulares adicionales o,  de  

negocios que realicen una expansión de sus actividades que les requiera 

contratar diez (10) empleados irregulares durante no menos de novecientas 

(900) horas cada uno (1) durante el año. 

La exoneración del pago de patentes aprovechará, además, a cualquier dueño del 

negocio durante el término de duración de la dispensa. 
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Artículo 9.-Incentivos a Nueva Inversión:  Contribución sobre la Propiedad 

El Alcalde podrá dispensar a un negocio del pago de la contribución sobre la propiedad 

cuando existan las siguientes circunstancias: 

a. Cuando se trata de un negocio nuevo localizado en cualquiera de las zonas 

incluidas en el Programa.  En esos casos, la exoneración del pago se extenderá 

por cinco (5) años sucesivos, en el caso de la contribución sobre propiedad 

mueble y por diez (10) años sucesivos, en el caso de la contribución sobre 

propiedad inmueble.  En ambos casos, la exención del pago comenzará a contar 

desde la fecha en que la dispensa sea otorgada. 

b. Cuando se trata de negocios ya establecidos en cualquiera de las zonas 

incluidas en el Programa que realicen mejoras por un valor mayor de cincuenta 

mil (50,000) dólares en sus terrenos y edificaciones o que realicen una inversión 

no menor cincuenta mil (50,000) dólares en la remodelación o rehabilitación de 

los mismos.  La exoneración del pago de la contribución se extenderá por un 

período no mayor de cinco (5) años y comenzará a contar desde la fecha en que 

sea otorgada. 

La exoneración del pago de la contribución municipal sobre la propiedad aprovechará a 

cualquier dueño del negocio durante el término de duración de la dispensa. 

Artículo 10.-Incentivos a Nueva Inversión:  Incentivos Particulares 

El Alcalde de San Juan, en representación del Municipio, podrá dispensar beneficios 

contributivos mayores a los aquí establecidos, aun cuando se trate de negocios fuera de las 

zonas establecidas en el Programa, cuando: 

a. La persona o el negocio que recibiría la exención se comprometa a crear y 

mantener no menos de setenta y cinco (75) empleos nuevos dentro del 

Municipio de San Juan durante el periodo correspondiente a su exención 

contributiva. 

b. La persona o el negocio que recibiría la exención se proponga construir una 

nueva edificación para uso industrial o comercial o rehabilitar un edificio 

abandonado. 

c. La persona o el negocio que recibiría la exención se proponga establecer 

facilidades para atender cabalmente las necesidades de estacionamiento de su 

clientela. 

d. Se trate de actividades comerciales con capacidad para atraer visitantes a la 

zona o que contribuyan a mejorar la estética de la misma. 

Las exenciones particulares aquí dispuestas sólo serán dispensadas a petición del 

solicitante, luego de un proceso de negociación con el Municipio en que se evidencie el beneficio 

que la comunidad de San Juan recibiría a cambio de las mismas y la recomendación favorable 
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del Comité Evaluador.  Estas aprovecharán a cualquier dueño del negocio durante el término de 

duración de la dispensa, el cual será dispuesto en el decreto correspondiente. 

 Artículo 11.-Incentivos a Nueva Inversión:  Otros Beneficios 

 Además de las exenciones del pago de patentes y contribuciones autorizadas en la 

presente, se establecen los siguientes incentivos para la inversión en las zonas de desarrollo y 

rehabilitación de San Juan: 

a. Arbitrios de construcción:  Los proyectos de construcción de edificaciones 

nuevas o de rehabilitación de edificios existentes, que cualifiquen para la 

exoneración del pago de patentes o del pago de la contribución de la propiedad, 

a tenor con lo aquí dispuesto, podrán pagar en tres (3) plazos el importe del 

arbitrio municipal de construcción.  En esos casos, el primer plazo, 

correspondiente al cincuenta (50) por ciento de dicho importe, se abonará al 

comienzo de la construcción y el cincuenta (50) por ciento restante se pagará en 

dos plazos iguales, que vencerán a los doce (12) y los dieciocho (18) meses, 

respectivamente, de haber sido pagado el primero. 

b. Crédito por Inversión:  A partir de la implantación del Programa, toda persona 

natural o jurídica que tome préstamos de la Corporación para el Fomento 

Económico de la Ciudad Capital (COFECC), para negocios ya existentes o 

negocios nuevos, podrá reclamar un crédito equivalente a un veinticinco (25) por 

ciento del importe de su patente durante el año económico en que tomó el 

préstamo. 

Artículo 12.-Disposiciones adicionales aplicables 

a. Planillas declarativas:  Las exenciones aquí provistas no relevarán a los 

contribuyentes de la obligación de someter planillas declarativas a la Oficina 

Municipal correspondiente o del pago de cualesquiera otra patente, contribución, 

licencia, permiso  o cargo impuesto mediante ley o reglamentación estatal o 

federal u Ordenanza o Resolución aplicable. 

b. Decreto de Exención:  Todas las exenciones y beneficios contributivos 

municipales se otorgarán bajo la firma del Alcalde, previa recomendación del 

Comité Evaluador, mediante la emisión de un decreto de exención, en el que se 

establecerán los términos y condiciones a que las mismas están sujetas. 

c. Todas las exenciones o beneficios otorgados al amparo del Programa aplicarán 

durante la vigencia de los términos dispuestos al momento de su otorgación, 

mientras se cumplan las condiciones y limitaciones que dieron lugar a los 

mismos.  Al momento en que se determine cualquier incumplimiento por parte de 

un negocio con las condiciones y limitaciones que dieron lugar a la otorgación de 

las exenciones o beneficios decretados al amparo del Programa, cesará de 
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inmediato la vigencia de los mismos, excepto cuando exista justa causa para el 

incumplimiento.  Se entenderá por justa causa cualquier motivo fuera del control 

del dueño del negocio que disfruta de las exenciones o beneficios del Programa, 

tales como las condiciones económicas en el mercado o industria a los cuales 

pertenece.  Previo a la cancelación de una exención o beneficio, se notificará por 

escrito al dueño del negocio de la intención de revocar o terminar el decreto 

contributivo y del derecho de éste de comparecer a una vista administrativa.  En 

ésta se procederá a tenor con la reglamentación del municipio aplicable.  

d. Se entenderá y se hará parte de todo decreto de exención y de la solicitud de 

éste, que la persona o negocio beneficiado por el mismo, se compromete a tener 

accesible y permitir la inspección física del negocio y de los libros del negocio, 

así como a presentar cualquier documento o evidencia que se le solicite, con 

respecto a la exención otorgada, a cualquier representante del Municipio de San 

Juan, en todo momento, durante la vigencia de la exención. 

 Artículo 13.-Prohibición de discrimen 

El Municipio de San Juan o sus funcionarios o empleados, no podrán establecer, en la 

concesión de los beneficios autorizados bajo el Programa o en la implantación del mismo, 

discrimen alguno por motivo de raza, color, sexo, orientación sexual, nacimiento, edad, origen o 

condición social, matrimonio, ideas políticas o religiosas, impedimento físico, mental o sensorial o 

condición como veterano. 

Artículo 14.-Modificaciones mediante Sentencia judicial 

Si cualquier parte, párrafo o Artículo de este Programa fuese declarado inválido, nulo o 

inconstitucional por un Tribunal competente, la sentencia dictada a tal efecto sólo afectará 

aquella parte, párrafo o Artículo cuya invalidez, nulidad o inconstitucionalidad haya sido 

declarada.   

 Artículo 15.-Relación con otras leyes 

 Se dispone que cualquier Sentencia emitida por un Tribunal competente sobre la 

implantación de las disposiciones de la Ley Núm. 81 del 30 de  agosto de 1991; la Ley Núm. 113 

del 10 de julio de 1974; la Ley Núm. 148 del 4 de agosto de 1988; o la Ley Núm. 75 del 5 de julio 

de 1995; según enmendadas, interpretará, en la medida correspondiente, las disposiciones de 

este Programa. 

Artículo 16.-Vigencia 

Este Programa comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 


